
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00562-00 

 

En atención a lo solicitado, y con arreglo al artículo 286 del C.G. del P., se 

corrige el mandamiento de pago fechado 18 de agosto de 2022, en el sentido 

de indicar que el nombre correcto de la entidad demandada INVERSIONES 

PINZÓN ZAMUDIO S.A.S., es tal y como se ha consignado en el presente 

proveído, y no como se señaló en esa oportunidad. 

 

Notifíquese conjuntamente el presente auto con la citada orden de apremio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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